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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Selección publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 
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Radicado 3913 
Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS, LA 

INVESTIGACION E INNOVACION CODECIN 
NIT 900285727 
Fecha Rad. 29/12/2022  3:49:55 p. m. 
Regional Huila 
Medio SIPA 
Invitación No. 2023-41-77990128 

 
OBSERVACIÓN No.  3913 
 
De conformidad con la invitación No. 2023-41-77990128 y el proceso de selección de esta, esta 
Corporación precisa las siguientes observaciones así:  
1. La Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación aportó copia del 
contrato celebrado entre el Municipio de Palestina Huila y este último “Convenio de Cooperación y Apoyo 
No. 002 de 2015”, el cual tiene como objeto “AUNAR ESFUERZOS PARA EL APOYO AL 
FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA HOGARES COMUNITARIOS DEL 
BIENESTAR EN LOS 7 HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE PALESTINA”.  
 
Sobre el particular, es dable precisar que tanto el contrato como la certificación de experiencia territorial del 
“Convenio 002 de 2015” no son documentos idóneos, tal como lo expresa el artículo 243 del Código 
General del Proceso “son documentos los escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, mensaje de datos, 
fotografías, cintas cinematográficas, discos, grabaciones magnetofónicas videograbaciones, radiografías, 
talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y en general todo objeto mueble que tenga carácter 
representativo o declarativo y, las inscripciones en lapidas, monumentos, edificios o similares”. Así pues, 
no existe coherencia con lo expuesto en dichos documentos, pues no hay claridad sobre el lugar de 
ejecución del contrato refrendado, se presume entonces, que el mismo, fue celebrado y ejecutado en el 
Municipio de Saladoblanco Huila, mas no en el Municipio de Palestina Huila, lugar que nos ocupa en la 
presente invitación.  
 
Asimismo, la Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación aportó 
certificación de experiencia territorial que, su contenido carece de autenticidad por tanto, dicho documento 
no puede ser objeto de valoración dentro del presente proceso de selección, como quiera que el mismo 
está suscrito por la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Comunitario del municipio de Saladoblanco Huila, 
de manera que la Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación contraría la 
norma, dado que el artículo 244 del Código General del Proceso reza que el documento es autentico 
cuando “(…) existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado o cuando exista 
certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento”.  
 
Aunado a lo anterior, el objeto contractual del convenio No. 002 de 2015 “AUNAR ESFUERZOS PARA EL 
APOYO AL FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA HOGARES COMUNITARIOS DEL 
BIENESTAR EN LOS 7 HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE PALESTINA” 
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es incompatible con el título II de la IP003 de 2019, mediante el cual se verifican los criterios técnicos de 
acreditación de experiencia e idoneidad, numeral primero, nota 2, literal m) “los demás servicios que no 
impliquen la atención directa de niños menores de seis años, mediante la implementación de un plan 
pedagógico o Proyecto Educativo Institucional”. 
 
Finalmente, es importante mencionar que en el proceso de selección No. 2022-41-77880502 la 
Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación presentó los mismos 
documentos así: convenio No. 002 de 2015 “AUNAR ESFUERZOS PARA EL APOYO AL 
FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA HOGARES COMUNITARIOS DEL 
BIENESTAR EN LOS 7 HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE PALESTINA” y 
certificación de experiencia territorial dentro del mismo convenio citado; momento para el cual el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, valoró objetivamente los documentos allegados por dicho operador, 
bajo los principios y lineamientos legales, sin tener en consideración valor probatorio por carecer de 
autenticidad, tal como se observa en el radicado No. 25453 del Banco Nacional de Oferentes año 2022 y 
para ello, el 08 de junio del mismo año el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar reportó observaciones 
bajo el radicado No. 2732. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, solicitamos respetuosamente se sirvan realizar lo 
siguiente:  
 
PRIMERO: VALORAR nuevamente los documentos aportados por la Corporación para el Desarrollo de las 
Ciencias, La Investigación e Innovación bajo los principios y lineamientos constitucionales y legales dentro 
de la invitación 2023-41-77990128;  
 
SEGUNDO: en consecuencia, CONTINUAR con el proceso de elegibilidad. 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES:  
 
1. Contrato convenio No. 002 de 2015 y sus documentos anexos, dentro de los cuales se observan 
las inconsistencias esbozadas en la presente observación (9 folios). 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3913 
 
La  Resolución 4733 del 7 octubre de 2022 “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 
2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 
371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
establece en su artículo 5: 
 

En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir 
información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para 
verificar su autenticidad. 
PARÁGRAGO TERCERO: Para acreditar la experiencia exigida la entidad proponente deberá 
aportar la certificación expedida por la entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario 
competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá 
adjuntar copia del contrato. 
12. Valor del contrato. 

 
Atendiendo su solicitud y lo anteriormente descrito establecido en la precitada resolución, se procede 
verificación por parte del comité evaluador, el cual conceptúa que en efecto las certificación aportada por 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS, LA INVESTIGACION E INNOVACION 
CODECIN presenta inexactitudes e inconsistencia por lo cual se verificó su autenticidad con la Alcaldía de 
Palestina como consta oficio expedido por la Secretaria de Gobierno Dirección Financiera y Administrativa, 
Certificación de Técnico Administrativo con funciones de Tesorero y oficio del encargado del archivo central 
del Municipio de Palestina donde informan que en atención al convenio 002-2015, revisado en el archivo 
central de nuestra entidad, se puede constatar que no existe convenio alguno con la Corporación para el 
Desarrollo de las Ciencias la Investigación e innovación CODECIN identificada con NIT 900.285.727, 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

representada legalmente por el señor Antonio de Jesús Zapata Castañeda identificado con cedula de 
ciudadanía numero 79.456.613 expedida en Bogotá D.C. 
 

   
 
Por consecuencia, para la evaluación final de los criterios de verificación del PROCESO DE SELECCIÓN 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 2023; nos permitimos 
indicarle que su observación resulta procedente por lo que se excluirá de la presente evaluación la 
experiencia inicialmente validada  y se realizarán las acciones a lugar con respecto al resultado inicialmente 
emitido por el comité. 
 
- - - - - - - - - - 
 

Radicado 3914 
Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS, LA 

INVESTIGACION E INNOVACION CODECIN 
NIT 900285727 
Fecha Rad. 29/12/2022  3:50:03 p. m. 
Regional Huila 
Medio SIPA 
Invitación No. 2023-41-77990128 

 
OBSERVACIÓN No.  3914 
 
De conformidad con la invitación No. 2023-41-77990128 y el proceso de selección de esta, esta 
Corporación precisa las siguientes observaciones así:  
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1. La Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación aportó copia del 
contrato celebrado entre el Municipio de Palestina Huila y este último “Convenio de Cooperación y Apoyo 
No. 002 de 2015”, el cual tiene como objeto “AUNAR ESFUERZOS PARA EL APOYO AL 
FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA HOGARES COMUNITARIOS DEL 
BIENESTAR EN LOS 7 HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE PALESTINA”.  
 
Sobre el particular, es dable precisar que tanto el contrato como la certificación de experiencia territorial del 
“Convenio 002 de 2015” no son documentos idóneos, tal como lo expresa el artículo 243 del Código 
General del Proceso “son documentos los escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, mensaje de datos, 
fotografías, cintas cinematográficas, discos, grabaciones magnetofónicas videograbaciones, radiografías, 
talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y en general todo objeto mueble que tenga carácter 
representativo o declarativo y, las inscripciones en lapidas, monumentos, edificios o similares”. Así pues, 
no existe coherencia con lo expuesto en dichos documentos, pues no hay claridad sobre el lugar de 
ejecución del contrato refrendado, se presume entonces, que el mismo, fue celebrado y ejecutado en el 
Municipio de Saladoblanco Huila, mas no en el Municipio de Palestina Huila, lugar que nos ocupa en la 
presente invitación.  
 
Asimismo, la Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación aportó 
certificación de experiencia territorial que, su contenido carece de autenticidad por tanto, dicho documento 
no puede ser objeto de valoración dentro del presente proceso de selección, como quiera que el mismo 
está suscrito por la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Comunitario del municipio de Saladoblanco Huila, 
de manera que la Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación contraría la 
norma, dado que el artículo 244 del Código General del Proceso reza que el documento es autentico 
cuando “(…) existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado o cuando exista 
certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento”.  
 
Aunado a lo anterior, el objeto contractual del convenio No. 002 de 2015 “AUNAR ESFUERZOS PARA EL 
APOYO AL FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA HOGARES COMUNITARIOS DEL 
BIENESTAR EN LOS 7 HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE PALESTINA” 
es incompatible con el título II de la IP003 de 2019, mediante el cual se verifican los criterios técnicos de 
acreditación de experiencia e idoneidad, numeral primero, nota 2, literal m) “los demás servicios que no 
impliquen la atención directa de niños menores de seis años, mediante la implementación de un plan 
pedagógico o Proyecto Educativo Institucional”. 
 
Finalmente, es importante mencionar que en el proceso de selección No. 2022-41-77880502 la 
Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación presentó los mismos 
documentos así: convenio No. 002 de 2015 “AUNAR ESFUERZOS PARA EL APOYO AL 
FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA HOGARES COMUNITARIOS DEL 
BIENESTAR EN LOS 7 HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE PALESTINA” y 
certificación de experiencia territorial dentro del mismo convenio citado; momento para el cual el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, valoró objetivamente los documentos allegados por dicho operador, 
bajo los principios y lineamientos legales, sin tener en consideración valor probatorio por carecer de 
autenticidad, tal como se observa en el radicado No. 25453 del Banco Nacional de Oferentes año 2022 y 
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para ello, el 08 de junio del mismo año el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar reportó observaciones 
bajo el radicado No. 2732. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, solicitamos respetuosamente se sirvan realizar lo 
siguiente:  
 
PRIMERO: VALORAR nuevamente los documentos aportados por la Corporación para el Desarrollo de las 
Ciencias, La Investigación e Innovación bajo los principios y lineamientos constitucionales y legales dentro 
de la invitación 2023-41-77990128;  
 
SEGUNDO: en consecuencia, CONTINUAR con el proceso de elegibilidad. 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES:  
 
1. Contrato convenio No. 002 de 2015 y sus documentos anexos, dentro de los cuales se observan 
las inconsistencias esbozadas en la presente observación (9 folios). 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3914 
 
La  Resolución 4733 del 7 octubre de 2022 “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 
2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 
371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
establece en su artículo 5: 
 

En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir 
información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para 
verificar su autenticidad. 
PARÁGRAGO TERCERO: Para acreditar la experiencia exigida la entidad proponente deberá 
aportar la certificación expedida por la entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario 
competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá 
adjuntar copia del contrato. 
12. Valor del contrato. 

 
Atendiendo su solicitud y lo anteriormente descrito establecido en la precitada resolución, se procede 
verificación por parte del comité evaluador, el cual conceptúa que en efecto las certificación aportada por 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS, LA INVESTIGACION E INNOVACION 
CODECIN presenta inexactitudes e inconsistencia por lo cual se verificó su autenticidad con la Alcaldía de 
Palestina como consta oficio expedido por la Secretaria de Gobierno Dirección Financiera y Administrativa, 
Certificación de Técnico Administrativo con funciones de Tesorero y oficio del encargado del archivo central 
del Municipio de Palestina donde informan que en atención al convenio 002-2015, revisado en el archivo 
central de nuestra entidad, se puede constatar que no existe convenio alguno con la Corporación para el 
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Desarrollo de las Ciencias la Investigación e innovación CODECIN identificada con NIT 900.285.727, 
representada legalmente por el señor Antonio de Jesús Zapata Castañeda identificado con cedula de 
ciudadanía numero 79.456.613 expedida en Bogotá D.C. 
 

   
 
Por consecuencia, para la evaluación final de los criterios de verificación del PROCESO DE SELECCIÓN 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 2023; nos permitimos 
indicarle que su observación resulta procedente por lo que se excluirá de la presente evaluación la 
experiencia inicialmente validada  y se realizarán las acciones a lugar con respecto al resultado inicialmente 
emitido por el comité. 
 
- - - - - - - - - - 
 

Radicado 3916 
Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS, LA 

INVESTIGACION E INNOVACION CODECIN 
NIT 900285727 
Fecha Rad. 29/12/2022  3:51:53 p. m. 
Regional Huila 
Medio SIPA 
Invitación No. 2023-41-77990128 
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OBSERVACIÓN No.  3916 
 
De conformidad con la invitación No. 2023-41-77990128 y el proceso de selección de esta, esta 
Corporación precisa las siguientes observaciones así:  
1. La Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación aportó copia del 
contrato celebrado entre el Municipio de Palestina Huila y este último “Convenio de Cooperación y Apoyo 
No. 002 de 2015”, el cual tiene como objeto “AUNAR ESFUERZOS PARA EL APOYO AL 
FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA HOGARES COMUNITARIOS DEL 
BIENESTAR EN LOS 7 HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE PALESTINA”.  
 
Sobre el particular, es dable precisar que tanto el contrato como la certificación de experiencia territorial del 
“Convenio 002 de 2015” no son documentos idóneos, tal como lo expresa el artículo 243 del Código 
General del Proceso “son documentos los escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, mensaje de datos, 
fotografías, cintas cinematográficas, discos, grabaciones magnetofónicas videograbaciones, radiografías, 
talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y en general todo objeto mueble que tenga carácter 
representativo o declarativo y, las inscripciones en lapidas, monumentos, edificios o similares”. Así pues, 
no existe coherencia con lo expuesto en dichos documentos, pues no hay claridad sobre el lugar de 
ejecución del contrato refrendado, se presume entonces, que el mismo, fue celebrado y ejecutado en el 
Municipio de Saladoblanco Huila, mas no en el Municipio de Palestina Huila, lugar que nos ocupa en la 
presente invitación.  
 
Asimismo, la Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación aportó 
certificación de experiencia territorial que, su contenido carece de autenticidad por tanto, dicho documento 
no puede ser objeto de valoración dentro del presente proceso de selección, como quiera que el mismo 
está suscrito por la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Comunitario del municipio de Saladoblanco Huila, 
de manera que la Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación contraría la 
norma, dado que el artículo 244 del Código General del Proceso reza que el documento es autentico 
cuando “(…) existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado o cuando exista 
certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento”.  
 
Aunado a lo anterior, el objeto contractual del convenio No. 002 de 2015 “AUNAR ESFUERZOS PARA EL 
APOYO AL FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA HOGARES COMUNITARIOS DEL 
BIENESTAR EN LOS 7 HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE PALESTINA” 
es incompatible con el título II de la IP003 de 2019, mediante el cual se verifican los criterios técnicos de 
acreditación de experiencia e idoneidad, numeral primero, nota 2, literal m) “los demás servicios que no 
impliquen la atención directa de niños menores de seis años, mediante la implementación de un plan 
pedagógico o Proyecto Educativo Institucional”. 
 
Finalmente, es importante mencionar que en el proceso de selección No. 2022-41-77880502 la 
Corporación para el Desarrollo de las Ciencias, La Investigación e Innovación presentó los mismos 
documentos así: convenio No. 002 de 2015 “AUNAR ESFUERZOS PARA EL APOYO AL 
FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA HOGARES COMUNITARIOS DEL 
BIENESTAR EN LOS 7 HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE PALESTINA” y 
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certificación de experiencia territorial dentro del mismo convenio citado; momento para el cual el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, valoró objetivamente los documentos allegados por dicho operador, 
bajo los principios y lineamientos legales, sin tener en consideración valor probatorio por carecer de 
autenticidad, tal como se observa en el radicado No. 25453 del Banco Nacional de Oferentes año 2022 y 
para ello, el 08 de junio del mismo año el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar reportó observaciones 
bajo el radicado No. 2732. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, solicitamos respetuosamente se sirvan realizar lo 
siguiente:  
 
PRIMERO: VALORAR nuevamente los documentos aportados por la Corporación para el Desarrollo de las 
Ciencias, La Investigación e Innovación bajo los principios y lineamientos constitucionales y legales dentro 
de la invitación 2023-41-77990128;  
 
SEGUNDO: en consecuencia, CONTINUAR con el proceso de elegibilidad. 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES:  
 
1. Contrato convenio No. 002 de 2015 y sus documentos anexos, dentro de los cuales se observan 
las inconsistencias esbozadas en la presente observación (9 folios). 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3916 
 
La  Resolución 4733 del 7 octubre de 2022 “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 
2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 
371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
establece en su artículo 5: 
 

En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir 
información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para 
verificar su autenticidad. 
PARÁGRAGO TERCERO: Para acreditar la experiencia exigida la entidad proponente deberá 
aportar la certificación expedida por la entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario 
competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá 
adjuntar copia del contrato. 
12. Valor del contrato. 

 
Atendiendo su solicitud y lo anteriormente descrito establecido en la precitada resolución, se procede 
verificación por parte del comité evaluador, el cual conceptúa que en efecto las certificación aportada por 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS, LA INVESTIGACION E INNOVACION 
CODECIN presenta inexactitudes e inconsistencia por lo cual se verificó su autenticidad con la Alcaldía de 
Palestina como consta oficio expedido por la Secretaria de Gobierno Dirección Financiera y Administrativa, 
Certificación de Técnico Administrativo con funciones de Tesorero y oficio del encargado del archivo central 
del Municipio de Palestina donde informan que en atención al convenio 002-2015, revisado en el archivo 
central de nuestra entidad, se puede constatar que no existe convenio alguno con la Corporación para el 
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Desarrollo de las Ciencias la Investigación e innovación CODECIN identificada con NIT 900.285.727, 
representada legalmente por el señor Antonio de Jesús Zapata Castañeda identificado con cedula de 
ciudadanía numero 79.456.613 expedida en Bogotá D.C. 
 

    
 
Por consecuencia, para la evaluación final de los criterios de verificación del PROCESO DE SELECCIÓN 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 2023; nos permitimos 
indicarle que su observación resulta procedente por lo que se excluirá de la presente evaluación la 
experiencia inicialmente validada  y se realizarán las acciones a lugar con respecto al resultado inicialmente 
emitido por el comité. 
 
- - - - - - - - - - 
 

Radicado 4582 
Interesado FUNDACION SOCIAL PARA LA CONSTRUCCION DE PAZ 
NIT 813006814 
Fecha Rad. 30/12/2022  3:41:51 p. m. 
Regional Huila 
Medio SIPA 
Invitación No. 2023-41-77990131 

 
OBSERVACIÓN No.  4582 
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Observaciones a la evaluación en la selección de oferentes servicios integrales en particular el ítem 1.3 
infraestructura. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4582 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En la Resolución 4733 del 7 octubre de 2022 “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre 
de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 
y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, se 
define que: 

1.3. INFRAESTRUCTURA 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la correcta 
prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada (en metros cuadrados) 

necesaria para brindar una atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de 
verificación sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a título de comodato o de 

arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en las modalidades que aplique. 
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Este criterio se verificará mediante la información registrada por el representante legal en el medio definido 
por la entidad y los soportes exigidos en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición la 

infraestructura para la prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones del Manual 
Operativo correspondiente, así como los siguientes soportes: 

- Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y espacios tales como la 
cocina, espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas de acceso, y área administrativa, así como la 

descripción de cantidad de espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del comedor 
y del área administrativa. 

- Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no mayor a 30 días calendario de 
expedición al cierre del proceso. 

- Cuando la infraestructura sea arrendada: Deberá aportar con su manifestación de interés, contrato de 
promesa suscrito con el propietario del inmueble ofertado, en el cual se incluya como obligación 

condicional la suscripción del contrato de arrendamiento respecto del inmueble que fue ofrecido en la 
manifestación de interés, siempre y cuando dicho oferente resulte adjudicatario del contrato de aporte. 

- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; 
dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros 

cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales 
operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios. 

 
En razón a lo anterior, lo aportado por el oferente Corporación huellas de amor para tu vida aportó lo solicitado 
y se partió de la buena fe en que las fotografías fueran de la zona en la que se ubica la Unidad de Servicio. 
 
Atendiendo lo observado por el oferente Fundación Social para la Construcción de Paz, se procedió a realizar 
verificación en sitio del inmueble ofertado de acuerdo con lo manifestado respecto de la ubicación de la 
infraestructura en la ciudad de Neiva y encontrándose que en la Calle 52 1A29 Candido se ubica una de 
similares caracteristicas a la foto de la fachada aportada en la manifestación de interés presetanda por el 
oferente Corporación huellas de amor para tu vida, con lo cual quedaría sin aportar fotografía de fachada. 
Así mismo la fotografía aportada para la cocina corresponde otra infraestructura de ubicada en el municipio 
Pitalito.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente por lo cual se 
revisará el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
- - - - - - - - - - 
 

Radicado 4583 
Interesado FUNDACION SOCIAL PARA LA CONSTRUCCION DE PAZ 
NIT 813006814 
Fecha Rad. 30/12/2022  3:41:59 p. m. 
Regional Huila 
Medio SIPA 
Invitación No. 2023-41-77990131 
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OBSERVACIÓN No.  4583 
 
Observaciones a la evaluación en la selección de oferentes servicios integrales en particular el ítem 1.3 
infraestructura. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4583 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En la Resolución 4733 del 7 octubre de 2022 “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre 
de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 
y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, se 
define que: 

1.3. INFRAESTRUCTURA 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la correcta 
prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada (en metros cuadrados) 

necesaria para brindar una atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de 
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verificación sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a título de comodato o de 
arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en las modalidades que aplique. 

Este criterio se verificará mediante la información registrada por el representante legal en el medio definido 
por la entidad y los soportes exigidos en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición la 

infraestructura para la prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones del Manual 
Operativo correspondiente, así como los siguientes soportes: 

- Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y espacios tales como la 
cocina, espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas de acceso, y área administrativa, así como la 

descripción de cantidad de espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del comedor 
y del área administrativa. 

- Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no mayor a 30 días calendario de 
expedición al cierre del proceso. 

- Cuando la infraestructura sea arrendada: Deberá aportar con su manifestación de interés, contrato de 
promesa suscrito con el propietario del inmueble ofertado, en el cual se incluya como obligación 

condicional la suscripción del contrato de arrendamiento respecto del inmueble que fue ofrecido en la 
manifestación de interés, siempre y cuando dicho oferente resulte adjudicatario del contrato de aporte. 

- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; 
dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros 

cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales 
operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios. 

 
En razón a lo anterior, lo aportado por el oferente Corporación huellas de amor para tu vida aportó lo solicitado 
y se partió de la buena fe en que las fotografías fueran de la zona en la que se ubica la Unidad de Servicio. 
 
Atendiendo lo observado por el oferente Fundación Social para la Construcción de Paz, se procedió a realizar 
verificación en sitio del inmueble ofertado de acuerdo con lo manifestado respecto de la ubicación de la 
infraestructura en la ciudad de Neiva y encontrándose que en la Calle 52 1A29 Candido se ubica una de 
similares caracteristicas a la foto de la fachada aportada en la manifestación de interés presetanda por el 
oferente Corporación huellas de amor para tu vida, con lo cual quedaría sin aportar fotografía de fachada. 
Así mismo la fotografía aportada para la cocina corresponde otra infraestructura de ubicada en el municipio 
Pitalito. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente por lo cual se 
revisará el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
- - - - - - - - - - 
 

Radicado 5008 
Interesado CORPORACION IPS AFROSALUD COLOMBIA 
NIT 900921635 
Fecha Rad. 30/12/2022  6:07:56 p. m. 
Regional Huila 
Medio SIPA 
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Invitación No. 2023-41-77990153 
 
OBSERVACIÓN No.  5008 
 
Buenas tardes. Se anexa archivo en pdf con observaciones. 
 
Se solicita a la entidad no asignar puntaje a este criterio (experiencia) ya que, al revisar los contratos No. N- 
003/2019, N- 002/2020, N- 004/2018 y N- 004/2021 con sus respectivas certificaciones y actas de liquidación 
aportados por el oferente AFROSALUD, no se relacionan las actividades específicas realizadas para el grupo 
poblacional atendido (niños menores de 5 años) y de esta forma no es posible verificar si las actividades 
realizadas son consistentes y acordes a lo establecido en los lineamientos y manuales operativos de las 
diferentes modalidades de primera infancia que maneja el ICBF. Así mismo, no hay forma de determinar si 
financieramente el contrato fue ejecutado, ya que no hay ningún soporte de índole financiero (facturas). 
 
Así mismo, de acuerdo con la resolución No. 4773 de 2022, expedida por el ICBF para este proceso de 
selección, queda claro, que las certificaciones que acreditan la experiencia del Oferente y más aún los 
contratos debe contar con las actividades ejecutadas de forma específica, las cuales no se evidencian en el 
contrato presentado por la Entidad ASOAFROVIC: 
De igual forma, se evidencian inconsistencias en los contratos presentados por ASOAFROVIC, ya que no se 
establece claramente el tiempo de ejecución (contrato No. N- 002/2020):  
Por último, se solicita a la entidad validar internamente estas experiencias a través de la regional de acuerdo 
con lo aquí señalado y no asignar puntaje respectivo. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5008 
 
Teniendo en cuenta la observación por usted elevada “Se solicita a la entidad no asignar puntaje a este 
criterio (experiencia) ya que, al revisar los contratos No. N- 003/2019, N- 002/2020, N- 004/2018 y N- 
004/2021 con sus respectivas certificaciones y actas de liquidación aportados por el oferente AFROSALUD, 
no se relacionan las actividades específicas realizadas para el grupo poblacional atendido (niños menores 
de 5 años) y de esta forma no es posible verificar si las actividades realizadas son consistentes y acordes a 
lo establecido en los lineamientos y manuales operativos de las diferentes modalidades de primera infancia 
que maneja el ICBF. Así mismo, no hay forma de determinar si financieramente el contrato fue ejecutado, ya 
que no hay ningún soporte de índole financiero (facturas).Así mismo, de acuerdo con la resolución No. 4773 
de 2022, expedida por el ICBF para este proceso de selección, queda claro, que las certificaciones que 
acreditan la experiencia del Oferente y más aún los contratos debe contar con las actividades ejecutadas de 
forma específica, las cuales no se evidencian en el contrato presentado por la Entidad ASOAFROVIC: De 
igual forma, se evidencian inconsistencias en los contratos presentados por ASOAFROVIC, ya que no se 
establece claramente el tiempo de ejecución (contrato No. N- 002/2020): Por último, se solicita a la entidad 
validar internamente estas experiencias a través de la regional de acuerdo con lo aquí señalado y no asignar 
puntaje respectivo.”; inicialmente es importante precisar que en la Resolución 4733 del 7 octubre de 2022 
“Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento 
administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas 
para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS 
HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, establece en su artículo 5: 
 

En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir 

información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación 
para verificar su autenticidad. 

PARÁGRAGO TERCERO: Para acreditar la experiencia exigida la entidad proponente deberá 
aportar la certificación expedida por la entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario 

competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 
1. Nombre de la empresa Contratante 

2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 

4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 

7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 

9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
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11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se 

deberá adjuntar copia del contrato. 
12. Valor del contrato. 

 
De acuerdo con lo establecido en el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 003 de 2019 página 26, la ESAL 
debe acreditar experiencia en la (…) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera infancia en el marco de 
la atención integral se entenderán las siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes 
servicios (...)". 
 
Para el caso de las certificaciones CONTRATO No: N- 003/2019, CONTRATO No: N- 002/2020, CONTRATO 
No: N- 004/2018 y CONTRATO No: N- 004/2021, las cuales fueron aportadas para el criterio EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, el objeto no es suficiente para acreditar la experiencia en la prestación de un servicio de 
educación a la primera infancia (educación inicial) definidos en la IP 003 de 2019, adicionalmente, la 
certificación no cuenta con obligaciones específicas que permitan ampliar la información sobre las acciones 
realizadas. Si bien, el objeto del contrato hace alusión a la "Prestación de un servicio de educación inicial 
(...)" NO especifica el servicio de educación inicial contratado, como se solicita en la IP 003 de 2019. 
 
Por consecuencia, para la evaluación final de los criterios de verificación del PROCESO DE SELECCIÓN 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 2023; nos permitimos 
indicarle que su observación resulta procedente y se realizarán las acciones a lugar con respecto al 
resultado inicialmente emitido por el comité. 
 
- - - - - - - - - - 
 

Radicado 5061 
Interesado CORPORACION IPS AFROSALUD COLOMBIA 
NIT 900921635 
Fecha Rad. 30/12/2022  6:22:48 p. m. 
Regional Huila 
Medio SIPA 
Invitación No. 2023-41-77990180 

 
OBSERVACIÓN No.  5061 
 
Buenas tardes. Se anexa archivo en pdf con observaciones. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5061 
 
Teniendo en cuenta la observación por usted elevada “Se solicita a la entidad no asignar puntaje a este 
criterio (experiencia) ya que, al revisar los contratos No. N- 003/2019, N- 002/2020, N- 004/2018 y N- 
004/2021 con sus respectivas certificaciones y actas de liquidación aportados por el oferente AFROSALUD, 
no se relacionan las actividades específicas realizadas para el grupo poblacional atendido (niños menores 
de 5 años) y de esta forma no es posible verificar si las actividades realizadas son consistentes y acordes a 
lo establecido en los lineamientos y manuales operativos de las diferentes modalidades de primera infancia 
que maneja el ICBF. Así mismo, no hay forma de determinar si financieramente el contrato fue ejecutado, ya 
que no hay ningún soporte de índole financiero (facturas).Así mismo, de acuerdo con la resolución No. 4773 
de 2022, expedida por el ICBF para este proceso de selección, queda claro, que las certificaciones que 
acreditan la experiencia del Oferente y más aún los contratos debe contar con las actividades ejecutadas de 
forma específica, las cuales no se evidencian en el contrato presentado por la Entidad ASOAFROVIC: De 
igual forma, se evidencian inconsistencias en los contratos presentados por ASOAFROVIC, ya que no se 
establece claramente el tiempo de ejecución (contrato No. N- 002/2020): Por último, se solicita a la entidad 
validar internamente estas experiencias a través de la regional de acuerdo con lo aquí señalado y no asignar 
puntaje respectivo.”; inicialmente es importante precisar que en la Resolución 4733 del 7 octubre de 2022 
“Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 
5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento 
administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas 
para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS 
HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
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INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022, establece en su artículo 5: 
 

En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir 
información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para 
verificar su autenticidad. 
PARÁGRAGO TERCERO: Para acreditar la experiencia exigida la entidad proponente deberá 
aportar la certificación expedida por la entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario 
competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá 
adjuntar copia del contrato. 
12. Valor del contrato. 

 
De acuerdo con lo establecido en el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 003 de 2019 página 26, la ESAL 
debe acreditar experiencia en la (…) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera infancia en el marco de 
la atención integral se entenderán las siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes 
servicios (...)". 
 
Para el caso de las certificaciones CONTRATO No: N- 003/2019, CONTRATO No: N- 002/2020, CONTRATO 
No: N- 004/2018 y CONTRATO No: N- 004/2021, las cuales fueron aportadas para el criterio EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, el objeto no es suficiente para acreditar la experiencia en la prestación de un servicio de 
educación a la primera infancia (educación inicial) definidos en la IP 003 de 2019, adicionalmente, la 
certificación no cuenta con obligaciones específicas que permitan ampliar la información sobre las acciones 
realizadas. Si bien, el objeto del contrato hace alusión a la "Prestación de un servicio de educación inicial 
(...)" NO especifica el servicio de educación inicial contratado, como se solicita en la IP 003 de 2019. 
 
Por consecuencia, para la evaluación final de los criterios de verificación del PROCESO DE SELECCIÓN 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 2023; nos permitimos 
indicarle que su observación resulta procedente y se realizaran las acciones a lugar con respecto al 
resultado inicialmente emitido por el comité. 
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- - - - - - - - - - 
 

Nombres y Apellidos Firma 

CARLOS ARBEY CABRERA HERNANDEZ  

LUZ ASTRID OSPITIA MORENO  

EDWIN TOVAR BAHAMON  

MARIANA PRADA RODRIGUEZ  

NATALIA ROZO VANEGAS  

KARINA DEL CARMEN LOZADA LUNA  

YENNY MARCELA HERNANDEZ CACHAYA  

LUIS EDUARDO MOSQUERA PARRA  

JORGE ALBERTO CUENCA PERDOMO  

FRANCY ELENA GAITAN SILVA  

HERLY CASTAÑEDA REPIZO  

CAROL YANETH SANCHEZ LUGO  
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LAURA MARCELA ARISTIZABAL SUAREZ  

DIANA CONSUELO SILVA CARDOZO  

MERCEDES PERDOMO ARDILA  

JHONNATTAN ANDRES IBARRA PALACIOS  

EDGAR BERNAL ORTEGA  

FATIMA JULIETH VICTORIA TAMAYO  

MARIBEL GONZALEZ HERRAN  

OLGA LUCIA CANGREJO GAITAN  

ANA PATRICIA ALVIRA TAMAYO  

LAURA CAMILA BUSTOS CASTAÑEDA  

CARLA BIBIANA POLANIA RIVERA  

KAREN LORENA PEREZ CASTRO  

LEIDY MIREYA FRANCO LOZANO  

Andres Ibarra Palacios
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JOANA PAOLA PERDOMO ARTUNDUAGA  

MONICA MARIA SEGURA GALLARDO  

MARIA NELA TOLEDO GONZALEZ  

EDNA ROCIO GAITAN MENDEZ  

ANGELA MARIA RAMIREZ ROJAS  

MARTHA LORENA VARGAS ANDRADE  

ANA MARIA SOLANO  

YANETH ROMERO GAMARRA  

 
 
 


